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to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 1983,

Vengo' en promover al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con antigüedad de 22 de marzo de 1983, al Coronel 
de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Enrique Mayorga 
de Mendoza, quedando en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9929 REAL DECRETO 728/1983, de 5 de abril, por el que 
se asciende al empleo de General de Brigada de 
Infantería al Coronel de Infantería don Julián 
Pérez Villacastín.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 1933,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de 10 de marzo de 1983, al Coronel 
de Infantería don Julián Pérez Villacastín, quedando en la 
situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

9930 REAL DECRETO 729/1983, de 5 de abril, por el que 
se asciende al empleo de General de Brigada de 
Infantería al Coronel de Infantería don Enrique 
Cabeza Martínez.

Pop existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de 19 de marzo de 1983, al Coronel 
de Infantería don Enrique Cabeza Martínez, quedando en la 
situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9931 REAL DECRETO 730/1983, de 5 de abril, por el que 
se asciende al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros al Coronel de Ingenieros, Diplomado de 
Estado Mayor, don Carlos Gil Muñoz.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, con antigüedad de 14 de febrero de 1983, al Coronel 
de Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Gil 
Muñoz, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9932 REAL DECRETO 731/1983, de 5 de abril, por el que 
se asciende al empleo de General de Brigada de 
Caballería al Coronel de Caballería, Diplomado 
de Estado Mayor, don José de Tuero y de Reyna.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Caballería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con antigüedad de 24 de lebrero de 1983, al Coronel 
de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, don José de Tuero 
y de Reyna, quedando en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9933 REAL DECRETO 732/1983, de 5 de abril, por el que 
se asciende al empleo de General Intendente del 
Ejército al Coronel de Intendencia del Ejército don 
Juan Cano Martínez.

Por existir vacante en el empleo de General Intendente del 
Ejército, en amplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 1083,

Vengo en promover al empleo de General Intendente de 
Ejército, con antigüedad de 28 de febrero de 1983, al Corone, 

de Intendencia del Ejército don Juan Cano Martínez, quedando 
en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA'

9934 REAL DECRETO 733/1983, de 5 de abril, por el que 
se asciende al empleo de General Subinspector In
geniero de Armamento al Coronel Ingeniero de 
Armamento don Ismael Navarro Gayete.

Por existir vacante en el empleo de General Subinspector 
Ingeniero de Armamento, en aplicación de la Ley 48/1981, de 
24 de diciembre, una vez cumplidos los requisitos que señala 
el Real Decreto 2637/1982, de 15 de ^octubre, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistros en su reunión del día 30 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de General Subinspector In
geniero de Armamento, con antigüedad de 3 de marzo de 1983, 
ai Coronel Ingeniero de Armamento don Ismael Navarro Gáyete, 
quedando en la situación da disponible forzoso.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

9935 REAL DECRETO 734/1983, de 9 de abril, por el 
que se dispone pase al grupo «B» el Teniente 
General del Estado Mayor General del Ejército 
del Aire don Fernando de Querol Muller.

A propuesta del Ministro de Defensa y por aplicación dei 
artículo 17 de la Ley número 18/1975, de 2 de mayo, modificado 
por la disposición final primera de la Ley número 20/1981, de 
6 de julio, y artículo 2.° deL Real Decreto número 1611/1981. de 
24 de julio,

Vengo en disponer que el Teniente General del Estado Ma
yor General del Ejército del Aire don Fernando de Querol 
Muller pase al grupo "B» una vez cumplida la edad regla
mentaria el día 11 de abril de 1983, quedando en situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a 9 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9936 REAL DECRETO 735/1983, de 9 de abril, por el 
que se dispone pase a la situación de Reserva 
Activa el General de División del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire, grupo «B», don Jai
me Llosa Rodón.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley número 20/1981, de 
6 de julio, desarrollada por el Real Decreto número 1611/1981, 
de 24 de julio,

Vengo en disponer que el General de División del Estado 
Mayor General del Ejército del Aire, grupo «B» don Jaime 
Llosa Rodón. pase a la situación de Reserva Activa el día 11 
de abril de 1983, una vez cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a 9 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9937 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se adju
dican los destinos, en la especialidad Inspección 
Auxiliar, a funcionarios del Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso para provisión por Resolución 
de 20 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
febrero), para funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión de



la Hacienda Pública que estando en posesión del diploma adi
cional de Inspección Auxiliar están destinados en otra espe
cialidad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y exami
nadas las peticiones formuladas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la citada Resolución,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas, acuerda:

Reingresar en el servicio activo a los funcionarios del Cuerpo 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública don Victorino 
Alarcón Alarcón, A25HA5018, desde la situación de supernume
rario, y don Gabriel López Barrera, A25HA5106, desde la situa
ción de excedencia especial por cumplimiento del servicio mili
tar, con efectos desde el día en que tomen posesión efectiva 
en la especialidad Inspección Auxiliar.

Destinar a los funcionarios que figuran en la relación anexa, 
y que Pan solicitado destino en la especialidad Inspección 
Auxiliar, en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública, cuyo cese se efectuará dentro del mes siguiente a la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, por necesidades de servicio, los funcionarios 
podrán ser retenidos provisionalmente por un período máximo 
de seis meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en los puestos de trabajo 
que estuvieran desempeñando, en la forma prevista en la 
norma novena de la Resolución de la Subsecretaría de Hacien
da de 21 de julio de 1981, para lo cual ios Delegados de Hacienda 
remitirán al Director general de la Inspección Financiera y 
Tribularia relación de funcionarios que pudieran ser necesarios 
para el servicio.

Cuando el destino obtenido a través de este concurso suponga 
cambio de localidad, el funcionario afectado dispondrá del plazo 
posesorio de un mes, contado a partir del día siguiente del cese. 
Si el destino radicara en la misma localidad, dicho plazo será 
de cuarenta y ocho horas.

Los efectos económicos en la especialidad Inspección Auxiliar 
serán a partir del dia primero del mes siguiente a su toma 
de posesión.

Los Habilitados correspondientes remitirán a la Subdirección 
General de Personal de este Ministerio, a la Subdirección Ge
neral de Cuerpos Interministeriales y Programación de Efecti
vos de la Dirección General de la Función Pública y a la 
Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria copia 
de las diligencias de cese y toma de posesión consignada en el 
título correspondiente.

En caso de disconformidad con lo dispuesto en la presente 
Orden, los concursantes interesados podrán interponer recurso 
de reposición ante el titular del Departamento en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso los destinos 
adjudicados tendrán carácter provisional a resultas de la deci
sión que proceda en derecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9938 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se 
nombra a don Antonio Ferrando Francés Profesor 
agregado de «Lingüística valenciana» de la Facul
tad de Filología de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio he resuelto nombrar a don Antonio ferrando 

Francés, número de Registro de Personal A42EC2125. nacido el 
9 de septiembre de 1947, Profesor agregado de «Lingüística va
lenciana» de la Facultad de Filología de la Universidad de 
Valencia, con las • condiciones establecidas en los artículos 8.° 
7 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumen
tos que, según liquidación reglamentaria, le corresponda de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarlas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9939 ORDEN de 12 de abril de 1983 por la que se dispone 
el cese de don Francisco Javier Calderón y del Cas
tillo como Subdirector general de Personal del Mi
nisterio de Industria y Energía.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas por el 
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don 
Francisco Javier Calderón y del Castillo, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil, A01PG01182, como Subdirector 
general de Personal del Ministerio de Industria y Energía, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de abril de 1983.—P. D., el Subsecretario, Luis 
Carlos Croissier -Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

9940 ORDEN de 30 de marzo de 1983 por la que se dis
pone el cese, a petición propia, de don Ramón de 
Miguel Egea como Subdirector general de Relacio
nes Pesqueras Internacionles en la Zona Norte.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, a 
petición propia, de don Ramón de Miguel Egea como Subdirec
tor general de Relaciones Pesqueras Internacionales en ¡a Zona 
Norte de la Secretaría General de Pesca Marítima.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 30 de marzo de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca Ma
rítima.

9941 ORDEN de 30 de marzo de 1983 por la que se nom
bra a don Juan José Chao Touriño como Subdirec
tor general de Relaciones Pesqueras Internacionales 
en la Zona Norte.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar el nombramiento 
de don Juan José Chao Touriño para desempeñar el cargo de 
Subdirector general de Relaciones Pesqueras Internacionales en 
la Zona Norte de la Secretaría General de Pesca Marítima.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de marzo de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca Ma

rítima.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9942 ORDEN de 28 de marzo de 1983 por la que se nom
bra a don Alfonso Cardenal Lainé Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º 
del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del 30), por el que se determinan la estructura y fun-


